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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			380

			ANUNCIO del director de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral, sobre resolución de otorgamiento de concesión administrativa de dominio público marítimo-terrestre con destino al edificio de servicios «La Perla», en la Playa de La Concha, en el término municipal de San Sebastián (Gipuzkoa).

			Referencia: 2025/007250-CNC02/25/20/0004.

			En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 152.12 del Reglamento General de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, se hace público que, por Resolución de 21 de noviembre de 2025, del viceconsejero de Pesca, Puertos y Litoral, se ha resuelto el otorgamiento de la concesión administrativa de referencia, con las siguientes condiciones principales:

			– Titular: Sociedad Balneario La Perla del Océano, S.L.

			– Destino: Edificio de Servicios «La Perla».

			– Superficie: 4.086 m2 para edificio, de los cuales 1.199,99 m2, corresponden a terraza, y 33 m2 la de las tomas de agua de mar, para un total de 4.119 m2.

			– Plazo: veinte (20) años con posibilidad de una prórroga de diez (10) años hasta un máximo de treinta (30), si persisten las causas de interés público que motivan el otorgamiento de la concesión administrativa.

			En Vitoria-Gasteiz, a 16 de enero de 2026.

			El director de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral,

			KOLDOBIKA GOITIA MARKUERKIAGA.

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						26000380a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						380-P.2


						380-P.3


						380-P.4


			


		
	

